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GENERAL DE SOCIOS, Y 3U ADZ PUSTRACIÓN £L GERENTE 

GENERAL Y  —AL PRESIDENTE. ARTÍCULO SEPTIMO. - 

CONVOCATORIAS - LA CONVOCATORIA A LA JUNTA GEREFRAL LA 

EFECTUARÁ EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, MEDIANTE 

£M30 QUE $ PUBLICARA EN UNO DE 103 DIARIOS DE MAYokr 

el
 

CIRCULACIÓN EN EL DOMICINIo PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, 

CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR LO MENOS, RESPECTO 

DE AQUEL EN EL QUE SE CELESSE LA REUNEN. EX TALES OCHO 

REALIZACIÓN DE LA JUNTA. ARTÍCULO OCTAVO.- CLASES DE 

JUNTAS- LAB JUNTAS GENERALES SERÁN ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. LAS PRIMER 

URNA VEZ ALAÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES 

tr] e LE
 E a
:
 

tal
 pal
 

El ura
] 

fo
ol

 

E La a Ó e E id
 

po
 

Et
 

ca
 

LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA, 

ESPECIFICADOS EN LOS 

PRESENTES ESTATUTOS Y EN LOS LITERALES DEL ARTICULO 

CIENTO DIECIOCHO (118) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

CUALQUIER OTERO ASUNTO PUNTUALIZADO EN EL OFDEN DEL 

DÍA, ACUERDO CON LA CONVOCATORIA. LAS SEGUNDAS SE 

REUNIRÁN CUARDO FUEBEN CONVOCADAS PARA TEATAR LOS 

ASUNTOS PARA LOS CUA LES, EN CADA CASO, BE HUBIEREN 

PROMOVIDO, CONFOEME LO DICHO POR EL ARTÍCULO CIENTO 

DIECINUEVE (119) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE EN LA 

Hr
 

pea
 

sel
 

A mn
 

ó te
l 

ai
d Le
 

fu
ro
j E a q
a
 le 

pu
s he 8 a E 0 co
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ARTÍCULO NOVENO. QUÓRUA 

GENERAL DE INSTALACIÓN - SALVO QUE LA LEY DISPONGA OTRA 

 



  

e 
SMA TA TNT. TA TMETATARA TRI a T mA AGA, A ANA GERAERAL 3 INS LARA, 2H  PEIMERA 

DEL CAPITAL SOCIAL, CON IGUAL SALVEDAD, EN SEGUND 

CONVOCATORIA, SE INSTALARÁ CON El NÚMERO DE 30c1083 

PRESENTES, SIEMPRE QUE 3E CUMPLAN LOS DEMÁS 

REQUISITOS DE LEY. EN ESTA ÚLTIMA CONVOCATORIO SE 

EXPRESARBÁ QUE LA JUNTA SE INSTALAFÁ CON LOS 30C108 

PRESENTES. ARTICULO DECIMO.- QUÓRUM DE DECISIÓN - 

SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DE LA LEY, LAS DECISIONES 

SE TO WN CON LA MAYORÍA DEL CAPITAL BOCIAL 

CONCUERENTE A LA BEUNIÓN. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - 

ACULTADES DE LA JUNTA- CORRESPONDE A LA JUNTA 

GENERAL EL EJERCICIO DE TODAS LAS FACULTADES QUE LA LEY 

CONFIERE AL ORGANO DE GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- 

JUNTA UNIVERSAL NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS ANTERIORES, LA JUNTA BE ENTENDERÁ CONVOCADA 

QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO el 
A
 a
i
 

ct
 

E
 EN C UIER LUGAR, DENTRO DEL TEREFITORIO NACIONAL, 

PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO SIEMPRE QUE ESTÉ 

PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO, 103 ASISTENTES, 

DEBERÁN SUSCRIBIR INMEDIATAMENTE El ACTA RESPECTIVA, 

BAJO SANCIÓN DE NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES, 431] MISMO 

DEBERÁN ACEPTAR EXPRESAMENTE POR UNANIAIDAD LA 

CELEERACIÓN DE DICHA .HINTA. ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA- EL PRESIDENTE SEFÁ 

HOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL PARA UN PERÍODO DE 

CINCO AÑOS, £ CUYO TÉRMINO PODRÁ SER REELEGIDO. El 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 30 de Octubre de 2006 

Mediante comprobante No. 203954942  ,el (la) Sr. DR.MANUEL JIMENEZ MOREANO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de FINEPAPER IMPORTADORA DE MATERIALES GRAFICOS € 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JORGE EFRAIN RUIZ CARRILLO US.$. 340.00 
JORGE ESTEBAN RUIS IGLESIAS US$. 330.00 
BYRON RUBEN SANDOVAL RUIZ US.$. 330.00 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

TOTAL US.$. 1,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 0.00% 

  

AGENCIA 

AUT.011 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

IMPRIMIR     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7110539 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JIMENEZ MOREANO WELLINGTON MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/10/2006 12:08:01 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e 

1.- FINEPAPER IMPORTADORA DE MATERIALES GRAFICOS CIA. LTDA. 
APROBADO - 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/11/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 11/10/2006
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A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 13 de noviembre de 2.006, bajo el número 3424 del Registro Mercantil, 

Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “FINEPAPER IMPORTADORA DE MATERIALES 

GRÁFICOS CIA. LTDA.”, otorgada el uno de noviembre del año dos mil seis, ante el 
Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

DUEÑAS MERA.- Se fijó un extractos'p aconseryarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número dee Se, da así  qpmejimicita a lo > dispuesto en el ARTÍCULO 
   

    

      
seis.- EL REGISTRADOR. - 

RGímn.- 
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000014 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 01905 

Quito, é. > E o Pos 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FINEPAPER IMPORTADORA DE MATERIALES 
GRAFICOS CIA. LTDA,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   
Atentamente, 

   

  

A Mástqúez 

SECRETARIO GENERAL 

 


